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erci ae_.Tarifa eS i

vaoiones hechas dentra y fuera de litlí·
nea, exoeptuand9 el fanga, las raíMs y
produot s del desouaja de monta a.to y
bsl , las tierras turb eas é sBlitras!ls y
la8 erenas.

ADE

Jueves 24 ve Febrero

Artioulo ti

Obras de fálJrica

Las formas, dimensionel y materia!el!l
de las ob s de fábrioa y de BUS difere 
tes partes, 8e 8ujesarán en un tod á I
que se det Ha en los plan s, estades de
oub:oación y presopuestos paroiales.

Artioulo 6

Afirmado
(a) El firme tendrá la • rma que Be

detalla en el p ano oorr,~sp adiente y se
compondrá de una sola oap de nu elp .

011 /
-

Año 1'91U

De.cripel6n de la obr••

Artíoulo primer
xplanacim.-F()rmas y dimensiones

anoho de la car!eter serA de seis
metroa distribuíd s en la ferm si-

liego de e ndicione. fae tativa.

e ademáll d las g nerlll~s apr badas
p r Real deoreto de treo& de M:arz de
mil n veoi6n~Gs tres y de las adioiona.
lAS o DeigD8das en la Re 1 orden de

oho d Julio de mil nov 01en' s dOl,
diotada p"r oamplir el Real deorete
de Teinte l!e Junio 8nteri r deberln re.
'r eu la 6ieouoióD de las obras de la I

arretera prc;vinoial de Colmenar de
Oreja á Fuentidueña, trozo desde la

ya del monte d9 la Eno mianda al
rr yo de Valdepneroa.

CAPITULO PRIMERO

La Diputaoión provinoial, en sesión de
6 de N viembre último, he aoordado
utrat r en públioa subasta, que tendrá
gar el dia 6 da Abril próximo, á ias 11
la mañ!1na. en la Casa Palsoía de la
rp raoión, plaza da Santiago, cúmaro
las obr de o Dstruooió de l!l oarre
ra de Fue i uaña' Colmenar de Or8
por Vill m rique de Tsjo, oon arre

e al preeupu sto, qu se altiva' 164.864
stas 62 06ntimos, y bai 101 pliegos
oendioienes faouhlltivas y eoanómioD
minOstraUvas, que á oantina oión 88
bliotm en oumplimitlnto tie la Instrno
n de 24 de Euero de 1905, en su ar
19 7.· refo mado por R III deorete de

de Noviembre ú timo.

~"~ .~ ~ -
LAG e:re • Ór~(ln68 y aIluncI06 qae hayan de iIl8el'tarS811 '1

..~, 1011 BOL~TDl'.r; OI'ICULú se han de Dlllol!dar iLl Jefe Fo- CI.Q

..&i.w re pectivo. por c ~·o conducto se pasari.n 6. 1015 Anuncios oficiales de pago, !fne 'fracción .
<:.;;. i-sotee de 108 men-:,loD.!l.dos periód' 00 • En estI ee.pitai. llevlldo é. domieilio, ~'50 peeetas meDiluales antieipe.dujI

~ OIGa di U. MlIlI dl1llS "' I fuera de ella, S'50 mes, 10'50 al trimeatrll, 21 al semestre y 42 por un año. Id, particulares, id. id. id ..
s. !'ÜItUea "d•• l•• 4Ií", .xee}t" l•••••".0.. i Se s.dmlten luccripciOIles en Madrld, eula Administración del BOLllTIB, I
~_~ ,~_~ l calle del Almi!'aJlte, 15, bajo.-FlIera. de eata capital, directa.mente por medio ..rv'V. ~~~~~~~"""""

Oficinas: Almil'4tlte, 16 de tree tÍ oeho de la tard . de e&I't& é la Administra.eióll con in~luai6u del im{lQrte tiel tiempo de abono 1. Nfunero suelto, 58 céntimos.
~, en letra de f~eil(',obro,,'

===-=-i,-====,=====~l=¡¡;¡¡;;¡¡¡;¡¡;=;¡¡¡;¡¡;=====........=================¡¡;;¡¡¡;¡¡;=____
j

gniente: cuatro metras oin6uenta (4'53) JI 801 en los ro rdien1es de quinoe oenU
otintimfJlroa 9 ra el firma y an metro metros (0'15) y veinte (0'20) oentímetros
oinouenta centimatre5 (1'50), para los dos l' su el eentr .
pas~es. Estall dimensie~es SGn las que debed

La inolinaoión de éstos haoia el b rde Itener el firme en la reoepoióo pr vilie·
S. M. el Rey D. Alfonso XITI (que Iexterior será de oinco (6) oentfmetros nul después de la oonsolidaoión artifioial Artioulo 10

Dios guarde) S. M. la Reina doña per metr . y lIS que deberá nlerTar 6n la reoep- Obras de fáhrica.-Sillería
V' o E '. , Artloule 2 oíón definitiva. I (a) L~ piedra para silleria será cali-

¡otorla ugema y SS. AA. RR. el J Caja (b) Enoima de la oapa de piedra y lIIe- za de oantera dura, inalterable alairs y
Prínoipe de Asturias é Iofantes don 1 bra los pas.es se ex.teollderá otra de re08- al laUa, lusoeptible de buena labra i

La o'!ja tendrá quino oenUmetres de b d d f I!l

Jaime y doña Beatriz, oontinúan en profundidad y su forma será la de un I o ehn "8 t1
é

a BU
I

lOIente para rellenar arista vin, re!lis'ente á la paroasión y

SevIlla, 81°n novedad en su ¡'mpor _ fO.. aao s igua ar la oara supe,riar del ' de f90il adherenoia o n I mezola, se, 9-- _. reollÍDgulci da es~a altura y ouatro me- Irme. i

tante salud. tr s Qinouen~a 6entlmetros de lago «('50). Artloula 7 ~ eohará pGr tanto t d'! la heladiza, é que
I tenga grietas, c0queras, vetas, pelos é

De igual beneficio diefrutan en Artioule 3 Obras cwcesorias , onalquiera Gtro det ete que, 'juiGio del
ta Corte las demás personas de la O'Mnetaa (a) Se entiende par obras aooesorias ingeniare, plleda nfsotar á la resistenoia
-gusta Real Familia. (o) E tierrll ye. 8 e de rá H le I~I empedrad a, rastrlll 8, moretes y 1 • buen Rspeote d~ la C nstrnoaióo.

i_==============:IO:''' cuneta tendrá s9Joión trapeoial, ouya muros de oontenoión de loS' desmamea,· (6) Las dimeDsiónsl mfl1imaB ae este
base 8ea mByor de un metra (1'00) 08Dti· 1ouandf) 138 eatuvieseú p¡'evistos en el ; material serán setenta (70) oenUmetroe
metro., la roClnor de oinouenta (0'50) ¡ pr y oto, z ni SI ó ouuetas de ooron oián de soga, oinouenta (50) oantímg~ros de
oen'ímatros, y su altura ouarenta (O .ro) y de aglia, reotifioaoiones y desvi811 de IUzón y onarenta (40) oentímetr 8 de al
oentfmetrlils. aanoe , rampall de servidumbre para las tura, exeeptG la8 piezas de plantilla obli

(b) En r oa floia y dura la ouneta pr piedades o lindantes á para los 01- gada, que Be sujetarán estriotamente
Berá de seooión reotangular de ouarenta mines qne oruoen la onr etara, maleoa ! á las ~ue reanhen de las mente s respeo,
(0'40) oentímetr 8 de baso por ouarenta ne! y guarda-ruedas, postes kilom6tri- ! UTaS.
(0'40) o ntimetrGs de !tura. oos, divisoriGs de pr vinoia, indioadores f (c) I..!1labra fina, anto en paramellt s

(c) Las dimansi n89 indioadas padrán y demás cebras de importanoia seounda- ! a mo en leobos, sllbre-Ieohos y juntall.
ser modifioadas p r el ingenie,' . ria, ó que p r 8U naturalez~no pue 8n , lerA esmerada, á e oad 1\) A martellin8,

J Artioulo 4 ler previat s en t os sus det!llles si na ¡ o n aristas vivas en tod IIU longitud, re·
! Taludes de los desmontes y terraplene8. 'm dida que avanoe la ejeouoión de l. corridas á oinoel. Las superfioi ~8 de le-

demáll trabaios. ohos y sobre-l ohos, serln perfeotaman-
Les taludes de 19s desm utes y terrl- (b) Las obras aooesorias se oonstrui- te planas en t9dll, sa extensión y las de

plenes tendrán la in linaoión o rresp n- rán o n arregle á les proyeot s p rUftu- juntas en una longitud mínima de quin-
diente á la naturaleza del desm nte ó te· 1 f d • I oe (15) oen'lm""r 11.aras que He grmen uran.e 8 o nstruo· • ...
rrapláo que señala el perfil tipa para ell- aión de la oarretera, según se vaya o' no- (ti) Las dimensienes de las 10Sll8 da

1da oiase de terreno. Deberá sill emhar- oiend su neoesid dad, y quedarán suje- t!lpft setán: I ngitud, la luz de las hjeas
g el ooDtratíst I meteree á lo qua el tas á las mismas o ndioionss que rigen ¡ ea que e empleen mis de veinte (20) á
ingeniero le preBorib:t, preoisamente por para Isa semejantes que figuren en la , veinUoino (25) uentimetrQ9 pGr oada 11-
escrito, si p r la naturaleza del desmon- o ntrata oon proJeo~o def'nitiv • ~ d. que deben apoyar sobra los estribil8j

I te ó terraplén fuese oonveniBnte variar altura é espesor Yeinte (20) oen\imetros,
los taludes durante la ejeouoión de las Artiaulo 8 y anoho mlnim ouarenta (40) oeotfme-
obras ó estableoerlr s en un mismo por o Oasill~ de peones camineros tros.
fil, oon dif rente inolinaoión, según toe· Las formall, dimenDiones y ma eriales (e) Lal br de las los8s de tapa, asi
le la naturaleza e las diveraas oapas de de las diversas partes de qne oaDstan las oomo el de toda la ailleria llamada da
terreno qu e&o enOU'3ntre. oasillas, se sujetarán estriotamente' 1 lr.bra tosca ó desbastada, que han da afeo

que apareo en los plao s, oubioaoiones tal' la forma de paralelepipedoe rGgulares
y presupuestos p roiales. t o sisUrá en un desbeste genaral de t8-

OAPITULO SEGUNDO das sus oaraSj esmerándose en las iuntas
CONDICIONES QUE DEBERÁN SATISFACER para obtener el oontaoto en toda la su

perfioie de las mismas.
LO MATETERIALES y MANO DE OBRA -

Artloulo 9 Artfoulo 11
Mamposterias

btílplanaclón. -Condiciones para los ma- La piedra para las mamposterías será
teriales de que se l~an de hacer los mate- de grano fino De h~llldiza, sin v tes que

riales f peripdiquen á la conatruooión y limpia
S on8ider 1" como admisibles para en su superfioie da aquella p rts que pre·

1'1 f rmaoión de 1 s terraplenes y pedra- i sente poon dureza ó adhierlt mal 00'1 hs
plene todo 108 produotos de lall exoa- j mezolas.



-

Artleulo 28

CAPITULO TERCERO

DB U. BJECUCIÓN DIl LAS OBRAB

Artloule 29

Terraplelles y pedraplenes
(a) Los terr plenel 18 08nstruirin per

tongadas de treinta y oinoo (35) oentlme
tr01 de espes9r.

(b) LQS p9draplenes mezolad s 0011

tierra se o nstruirin par tongadas a!ter
nadas de 8mb s pr dU'ltos, 08D un espe
ser de treiDta (30) oantfmetro8 para las
de piedra y treinta y oinoe (35) oentÍlDe
trol para las de tierra, siendo la prilllere

ele aquel material. En la8 tengadas di
piedra, despds de arregladas, se relle"
Darln les interstioios, si lBB tierrsS, pef
ser aterreDadas, DO pudieran internarse
en ell8s, le procurarA que la última tODo

• sel
gada, eD la oual ha de abrirse la 011]8,

siempre de tierra, aumentando su espe
sor si por la 08ta taera neoe88rio.

(e) Las pedrapleDes, forma. s única
mente de pie ita, se o~nstrairiopor t.n·
gadas de ciDouenta (50) oeotlD1etr~~
arreglando las piedras y ripiando 103 1

11
•

terstioios para que quedeD perfeotll1ll9D
le trabadas. el

(el) Ca Ddo la inolinaoién \ranS1~rSa'
del terreno exoeda de oiD08 (5) oenü~ je
tr s por metro, 8e picará la sope~ 10 •

que haya de lupar el terrapleD o~;•611 e~,
draplén, y ouando dioha inolinl01

Cal ~l)Itn

(a) La 0010 mú seri grl!!a, pradu
ei a por 1 o leioaoién reoiente de l.
pi dr o Hz ,deberi apagar e rápida y
o mplet mente etl el agol, lumen\ande
pr xim mente el d ble de su v lumen,
'1 stari demh limpia de bU8s s, partí
onl 11 de ceniza ó oualquiera otra subs'
ta oia xtraila.

L. oal viva debed oonservarse en pa
rRie p rt ohm9ute seoo y abrig do.

(b) apag ri p r el méted rdina-
rí" en albero s de 1 drill ó mader ,
eoban pri er la oal TITa eo t rr ne
y lueg la can ida di agua neoesaria pa
r pr uoir un pll8ta a nlilteote ai le ha
de UII r en l. o nfeooi'n de mezola rdi
D ria. Si 88 destina' mezolas hidráulioa.,
el • lumea <le agua que haya de eeharse
se determinará p r la o ndioi' o de que
la aila re uUe o nsiat9nle despuéi de
mezolada la oal en p sta con 1oement .

(e) CDlnd la oal pagada en pasta
haya de o OD rvarse en e te estad p r
algún tiemp ,se la oubrirá eOD una olpa
dI'! arene de quinoe (15) á Teinte (00) oen
time\r s de espesor, que se homedeoerá
de 3asnd en ouaod .

Artiaul.14

Laarillo y teja
(u) El ladrillo tendri ia ferma y di

m Dsiooes de oso ooriente en la loeaJi
dlld.
D~bará estlU" bien oooido y m Idead y

preseotar dO su fractura grano fille,
oompaot J homo¡éne , sin hendidura ,
grietas ni indioios de ser a\aoadll8 p r la
hume .d.

Será d' aeobado ted ladrille que pre
nnte oualquier defeoto qae perjodiqD8 i
8U empl en bra y i la 89lidez Decesa
ria.

(b) La tejl teadri l. ferma y dim"n .
si oel 8n USI o.rriente en la looalidad.

Daberá eer ligera, dura, impermeable,
de buen Inido, y estari exenta de ouall
qnier defeote perjudioial parl la .b!'a eD
que se emplee.

ArtIoulo 15

Tueves U de Febrero de 1.g~O

-----;---_.~,------=-:~-"- .lm.de.. per le meD", y ler' .dlllili_
- eiloari de aement. y areD' di rtl, bieD ble el OIDt. r.dade aiempre que IUI di.

1 12 Artloale 16 lavada, eo J'. preporol"ón de uoa plrte de bArtioo o meDai.De. permitiD' !.eller, per lo lile.
Mamp08terifiJ conct.rÚltla OalM 1aíbrtiuliM' oemente J d•• de areoa" DOI, de••ara. de trlotura per elm.oha.

d ie la Las ....les hidriulioas leriD de fragaa- (e) La maDipulaoión pldri haoerla i q"ee.. (a) La mamp8lteri••eDoena 'l - u d que"
1 h l' "e r&ftl·d é de fraguade leDte 6 perUand. braz é i miquina; per e manera &r.loul n",..ar.c , pioón en parameotlJ, eo., - 111 4<l' .'d d de A • 4U

• • i d for Unas y .·rBS deberiD ler de fabrioaoi6u .abr'loadas las meJollj coU la o.nol abre leohe '1 jButas, Ydeber que ar -,' 1. 1t Machaqueo
1 de espeser reol·en·e, porall, d. oempoBioi6. oaDataD- Igua eatrietamente neoesaria relu en

mudo hiladls herizentlea. h 01te '1 perfeotemeote melidal. Una Tez ~~- perteotamlotl' ham'lg6nels, lift ,UII El mlola.qae le efeutuad , •• al.l.
UDifarme. i ....ues•• ou~e mera'ldas en el aaoa deberlD adqUIrIr nI' pal m"Un, presentaDdo la oonslstlo- den fuera de 11 oaJa, '1 de m.de que las

(b) Na se admitir mam r '.. la
tiJán S8a men r de auarlnta (4:0) oeDt!- aDa dureza tal que, Iprimi60delal oou el oia de la pIsta pera haoer ladrille. mmenlienes lineales de la piedra eBt6n

etrls; la altura deberi ssr o.me 10101- dldo pulgar fuertemente, De réoibao im- (d) La.mezaba hi{1riuliols deberio oompreDdidas entre olnoe (OOS) y siete
IIlUO la mitad de la que tenian 1 silla, presién Blguna, el tiemP.Q neoesario ~ara haoerse ,n pequeñas oantidades Y se am· (007) oentlmetrel.
res oeo que.e oombine en les mur I 6 adquirir esta oensiltenena sed de q~inoe plearin eD las ebraa iGme~iata.mente Artloule 26
1I

0al
á las de liS boquillas 8n las b6ve- (15) i veinte (20) minutes para la. prlme- después de fabrioadas; las er~1DarISS p~.

das; la teroera dimensién seri prepar- ral'! '1 de dCtI (2) á diez (10) h raa p~ra drán estarl oon dGI Ó tras dlaa de aDtl- ReC4bo
eionada i las des primeras '1 siempre liS segundas. Se guardarán en parllJes oipaoión, pero se Tol verás á batir oaidl- El réoebo serA de arena silloea i de

8eoos Y vendrán o oajas petfeotamente dos mente antee de emplearlas. graoito d8soompusste limpie de tierra ymayor que eUas.
(e) Cuando esta olale de Ubrilla se oerradll, El ingeniero eooa gldo de las (p,) Lare preporoiones ao\eri res po- materias extrañll; y en.u defeoto, tie-

emplee sél eo 1 s paramentes de le8 abras indioarl en 18s qae deben emplear- drán variarse por orl!an del ingeniero, rrBS que n. le8ft aroill u Di Tegetlles.
grandes maoiz 8, so eepesar 18ri por 1 le unas ú otras J hari 008ntas proebal legún la namraleza y oODdioi Del de las ArtloDle Z1
men s de oaarenta ('ü) oentimetres. '1 ensayes jnzgoe 08nvenientes para a'8- obras. los mlJteriale8

"1 gorarse de IU boeDa oalidad. Artioule 22 GalO en que 110 Ha" 14
Artieule 13 Artiaulo 1T condiciones. HMm~oo~

Mampo3terítJ ordinaria Teso CoaDdo les m teriales no latlsfagan i
i d ·d (a) Los hormigones le oonfeohmarán 1 d r 1 d

(4) So preparloióo quedar re 001 a (a) El yeso será de 0800ión re.ien~B, .J 1 o que para oa a un ID p r 10U ar lIe e·
enten loan m6zo1a hidrinlio8 y piedra par'l a a .erml·Da en 108 artlouhe aoterilolrell, el

i Prl'varla do las partes que pres b l"d t ' dA el qua e emp ee i • ..
ien 100 I iD J amlza '" tamaño de tres ~3) á oin08 (5) oeot matr s I o"o'r.'I·s'a le s''''ndr.c i 1 que sobre 81'ePOOa 09nsislenoiB Ó adhieran mal een las l"d d "'... 'u. •

mezalas y á dotarl oon Ilufioieote nú en en 001 s. eñ pn su mayor dimansién. Elmaohaquea e punte le erdena p r esorito el ingeniere
mer 4 caras piaDas para BU bueD (b) Se amllsará en artesa, en peqo as la piedra se hará cen almadena de mango , BDoargade de la oarretera para el oum.

oantidades y á medida qua se lieoelita, oarte, estaode el peóo seotado; DO S9 ad- I

1
plimiento de lo preoeptuldo en 18S re&-

asiento. o.n un••anUdad di agua préximamente t d aras
(b) La! dimensiones de les m.mpues"- ., 8e mitirá piedra que ne presen e 01 o peotivl!l8 artioules del presente plieg0 "!

d i¡aal i su yelUmell, ouya proparol n de fraotura Pi}l' lo menos, deberá estar i' en el vel'ntl'oua'ro (24) del de las o"ndl".
\ serán tales, qoe por lo men I ons 1- disminuirá 6 aumentará Bégán se desee l '"
meDllión I~a de OU8r8nta(40) oenUmetros; 1 f d limpia y sin materi s tarr S8S, para o 15ioDe8 ¡Ioerales.

mayor é men r rapidez en e ragoa e. eUIl, si 8S neoesario, se zarandeatA y se
'1 oubioarán tres (3) oent6simls de 10'- d b' U . mpre untesa . 1La puta e er resn ar 81e . lavari.
tr oúbio oome mlDimnm.

ArtioDle 18 (b) Las preporoiGDes eo que debemez- i
Arenas olarse la piedra y la mezola SOD, en v61u· 1

(a) Las arenas qoe S9 empleeD ea la meo, tres partes de piedra y des de ¡
fabrioaoi6n de 118 mezolas deberin ser mezola. 1 ObrlJ8 tle t¡erra.-DeS1flOKW
porall de i rano ailloea é igual y siD mez- (e) La fabrioación Ele hari vertiende I{ (a) Les produotea d. le8 dlsmontea
olas de sustanoias terrOSBS 6 extrañao que la piedra laTIda pre1'iamente en un bañe qne De emplee el oQntratil!t eo la ejeau
poedan p l'judioar á las me:ool.I, para lo de mezola bieD batido y la maoipalaoióD, t oi8n de los terraplenes, p9drapleDes Óen
oual si es neoesuio Be lavarán antes da bien i braze é á miquina, se efeetaará l .tras obras, se oaloearáD eD oabilleros i
su emplee. Se oemprobaria diahas oua- OOD todo el esmero qoe aoens~ian lel la diltanoia del flsot:rpe que determine el
lidades y 80ri admisible la arena li iu- bueDes prinoipios de ooos\ruo"i60 é iD- inreDiere é 18 apiladD eD la inmediaeiéa
troduoida e:n el a(ua permaneoe é.ta diqoe el ingeoiera enoargad•• Dioha ope- de la ebra en alsmo que el mismo desig
limpia y SiD enturbiarse. raoióD durará toda el tiampa D8oeliari. .e, dODde qDedlrin á diap sioiin de l.

(b) El tamaño de les granoB de arena para oODseguir la hem61geneidad del hor- Administr.eiin"
DO deberá exeeder de dol (2) miUmetros miión en tedos los puntos y que la pie- (b) Si en la ejeauoión de es\a 0188e de
de diimetre, pus lo oual se harl pasar dra quesde bañada par la m zola sn: todas • ebraa resultasen fueDtel ó maDantillles
por una zaran a que no deje pa.ar gra- SU8 OBral. de agua, el OGntratista ejeoutará , sull es-
n • de may r diimetre. (ti) El oontratista debari sujetarse en pensas las obras nll{'lelarias pera qne di-

Artioula 19 esta parte á todas las pruebas neoeserias ohas a¡tlel Da entorpeZO&D la maroha de
para oomprobar las baenas- oondioiones las operaoienes.

Madera s d~ a piedra, el esmer de 11 manipula-
(a) T da la madera qoe le empleé en oión, las preposioiones de la mezola y de

liS .,br I será sana, Ilaoa, lin albora. Dn- mis detllles que esUme portunos el in
d.s, TODteadurall, Di otres ilefeot.s q.e ieniero eDoargad de la inspeooi00 de
aausen su mal oalidad '1 afeetea i IU las Qbr.s.
resistenoia, debiendo preduoir .0 serln Artioule 23
un 01 r SIOO.

(b) Todos io o rt s '1 ensambladurls Encachados y rastrillos
S8 praotioadü 08D smere y exa ti ud, (a) Les enaaohados se oonstruiráD de
legúu las m nte s r61peotiva para las pi dra oaliza de la8 mismas condioiones
diltintas obras. qne l. de mlmpesterlas y BUS dimensie-

ArtioDle~ oe8 serán: tizón preoi8ameDte igual al
Herrajes ellpes r 00D que ha de resultar el eDoa-

ohado, sieDd las demil! d'mensieDes mi
Rl hierre pIrA olavaz n leri fibr s, J res Yprop roioDad.s i ésta.

dur. y lIUsoeptibl de doblarse en frlo. (b) Le. rastrill I S9 o9nBtruiriD COD
L s dlmis pielas de te material que piedrss oarretales • sea de las mismas

le useD en la o Dstraooión se emeterb
i la pruebas que juegue eonT8oien\8 el ~:sd~~e:::a~~eal=:e~~ :~~::~~~~erGSiD
ingeniere, ¡ tia de aeel rana d. que
reunen la8 o ndioi ne neoesarias para Artloole 24

el us i que se des\inen. Firme. -Oalidad de la piedra para

Artlcul 21 el firme y acopios

M~elas \ (a) La piedra para el firme y aoopies
(ti) La mezola mitn se o Dfeooiena· será ollUza dura de boena oalidad pro-

ti de d B ola ea: mezola fiDa pira aentar duot de 1 s desmontes de la lloea ó de
la eillerll, c mpuesta de una parte de 118 Cant ras inmediatas.
cal ap glda y ot¡oa de Irens; y para las (b) L piedra para el firme y ao pios
demis fibrioas mezola compu ta de d será dora y I! heladiza, prelleDtaDde
partes de oal Ip gada y t 9 de arenl. aristas vivas y:, admitiend ninguna

1 (b) LI mel81a hidriuUo. se o Df 0- piedra que h ya reoibid u ¡.lpe de
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Artioule 38

E;ecueión de la fábricrJ ele silleria

Artloulo 39

Ejecució,. de la fábr'ca ele fJl(Jltlpostma
concertada

La mampoaterla oonoertada ee oe~
truirá par hiladas hQriz ntales y , jnD·
las enoentradas. La oapa de melOla pan
el asiento será de oentlmetre , media
(1'6) de espesen que se reduoirá próxi
mamente , la mitad por la o mpresióa
g lpeando sebre 1 s mlmpaast s. L
hiladas podrán variar de v3i:1te (20) i.
ouarente (40) oentlmetros de altara,. pen
ouidando de ouleoar las mayores en I
parte inferier de les muros. Cuande elrta
olaae de fábrioa haya de enlazarse l)on la

. de sillerla, se oerrerán de nivel lla hila
das de la una 09D Its da h otu. Sa dil
pondrán les mampuestos á 30((" Y tizón.
alternanda en las distintas hiladas paR
su perfeoto enlaoe oon el maoizo interier
de 18s muros.

Artloule .a
Ejecución se la fábrica de m¡;¡ntpústerl'l

ordinGlria ca,. m~cla
(a) Se elegirlo para parllment les

mampuestas que tengan mejores o ru y
se aproximeD máa á form s regn! 1'811

arregláDdalell, en oall8 nsoesarie, o D

pioo ó el martillo, á fin da obtener t1siq·
tos y jontas, aunque irregulares, oon l.
adyaoentes en la extensión mloima da
v5iate (20) 8eoUmetr9s. Tados l')s malD
,aeatoa se sentarin según los hohlJlt d
oantera, á mata juotas y á baño Iletaate
de mazola qae se hará rE/bosar par tocla
partes, golpeáDdel1l8 oon mezo de mIne..
oaidand9 de guardar el ploma ó tala
maroada y de obtener lIuperfioies o nti
nuas sin alaveos ni garrotes. Ss proollra
ri el mej r enlaoe del parameoto olJn el
reato del maoizo, oon piedras de graD ti
zón é paladeras, de la qua deBerA haber.
por le menas, una en cada metro ou
drad de paramente que DO baj'l de se
tenta (70) oentímetros de longitud. Sl!
Oítmpletará el maoizo rellenande IlJs b.....
08S entre los mampaestes prinoipal_.
oan piedras adeouadas á su dimensi6d,
sentadas sobre abundante mezola y rí
pianda bien los pequeñ s iu\erstioies Gen
rajas introQuoidas , g Ipe de m~rtill••
evitando asilas grandes bolsas de mesolL
En 1 8 paramentos TÍsibh no Sil revooa
rin hs jantas mientras no lo 8r1ena
el ingeniero enGargad. de la "bra.

(b) Los mur s de esta olosa de Ubriea.
se o nstruirán por tramo de l. rna¡er
longitud posible, qae se enrasará práxi-

(d) Xl asient de las dovelas se bari mente de metra en metro de allura.
i baño flotante de mezola, 08n las mis- La l,ngitud de estils trames la detift
mas presoripoi nes stipuladlls para la minarA el ingeniero ó subalterno enoar
sillerla en muros, y ouidaudo dd que n9 gado de la inspeooión, osi o'>mo la exta •
oaiga mezola en el entabloDadet é oozoreas aióB y número de retallos que se hin ele
de las oimbras. dejar para el enlaoe oon el siguiente.

También pedrá haoerse dioho asient
á hueso, vertiendo leohlldas de oal por ArUoul '1
nn bebedero, hasta qlle relleneu perfeo- I Ejecución ele lamamposteria ordinariaeff
tam nte todos los interstioios. l· seco

Para esta peraoión se taparáa las' La mamp sterfa en seoo se OODstrniJ'l
junta~ oon tili¡;Uoa i otra sUbstanoial de grandes piezas, empleando las may...
apropIada. res en oimientos y parte inferior de l.

(e) Caando la oonstraooión llegue á moros: su asiente se hará por las meJa
la altura dA las oontraolaves se tomará • res oaras y segán lGS leohos de oantie
oon exaotitud el hueoo que quede y se re- , oUllndo ésta sea de bancos.
p rtirí entre éstas y la olave; ei bien la ¡ Se elegirán las piedras ouidando de ea·
plantilla de esta última dabari reetifi- , tableoar su mejor enloae en todos san~i

oarse onande estén oO!Goadas las prime- dos,- evitando la prolongaoión de jao'
ras. Lnbradtt la olave se presentará en sn vertioales, empleando pasaderas ó gre.
posioión por medio de nn aparej y so 11 des tizones en tantio mayer númaro SOID'

hará desoendsr á golpa de mazo hasta tB meDor Bea el volumen de 198 mam.
que, oprimien10 bien las o ntraolaves, puestes, pero ouya distanaia de anl'
Hegue sa boquilla al intradós de la bóve- otra n. ;:ase de un metro.

, da ó sebresalga del mismo. Se desbastarán ligeramente IN p.ra-

Tariar el sistema de oimieatel pl'epues
tes, el ingeniare f rmará lea proyeotios
respeoti'f8s s bre 1 I ouales reoaerá la
aprebaoión superier, lin perjuioie de
preoeder desde hlega een arregle 1 las
atribuoienes ql1e les ingenier.. tienen

n la aotualidad ó que se les oufieran en
1 8!1(]ssivo plJr les reglalll8nt9s é ins
truooiones del servioie.

Artloalo 35

Artioula 37
Oimientos no previstos

l Si del reo n oimiento praotioado al
í abrir la8 zanjas resoltase la neoesidad de

Obras de fábrioa

ReplanteQ
(a) El ingelliar ó subalterD6 afeote

, la oarretera, ouando no SI trate de
ebrls de impGrtaneia, hará sobra el te
rreno el replantee de las de fábriea, mar-

I oandG el omplaz miento de las zanjlls, las
1ouales, después de abierta., deb rán ser
, reoanloidas por el ingeniaro é ubalter-

l
ao, sin ouya Quterizaoién no podrá el
oantratista r lhnarl1l8 p ra fermar el oi·
miento de la brs; el ing'mierli) é sublll·
terno oerrespondiente hará también el (a) Labrada la piedra de sillarla se la
replanteo de la obra sobre bs Ubriolls tt'ansportf4rl OGll ouidade, , fin d9 que
que rellenen las zanjas, y deberá el oon- no padezoan sus aristas, al sitio qoe de
tratista tener 8utorizaoió esarita pira ba ooupar on la obra pita preoeder á 8

sentar la primera hilada del z<ioale. I asiento, que se hará , bañlt flotante de
(b) En las obras de importanoia, ó Imezo l.

enan~.o las difioultades de la ciment80i~o La capa de mezola antes de sentar el
le eXl)an, se extenderá aota de reoon801- I amar Berá por lo menos de quinoe (15)
miento qoe firmará el inge~iero y eloon miJimetru8 de espeaor, debiendo quedar
tiratíst , yen la ooal deberan oonstar to- reduoida á oinoe (5) milímetros después
das las oirounstanoias en que 8e enoon- de seotada oada pieza y oomprimida oon
traba el terreno al dar priucipio la «lí· pison é mazo de madera; en les juntas
mentación. 1'8rtioales se eoharán además leohadas

(c) NUDoa se pr oederá al ralleno de olaras que llenen bien tGdos lo!! haeoos
I!lB zanjas de oimientes sin que el inga- da las piedras.
Diera ó.el aubaHerno, seg.ún los oasos, (b) Para sentar 1011 sillares se empe
tem~n 8 anoten e~ una lIbreta, en pre· zará par presentarlas ubre (jI plano en
aenOla del Co?trabsta, los cl~t011 neo~sa- ql1e hayail de desoansar, steoiéndlll
rios pa~a oubloar y valerar dlohas Zbn)a~. por medio de un apareje o nnniante y
A medJda que se vaya elevando la fábrl· oon el auxilio de ouñas de igual altura.
oa de 18S oimientos, y ouando aún se ha- '
He desoubierta, se {tomarán igualmente lJna. ~~z reoenaoido que el aillar ooupa
los datos qae hayan de servir para IU la p slolon que ha .de tener en la e.b~a,
abono, anotind&lBS en la oiteda libreta, se lfl'f'~ntJri, y mOJando las superfloles
que firmarán inmediatamente, tanto en de ISJent y jun~as, He exteacteri una

~ este oaso oomo en el antarier, eloontra- oapa de mezola flDa del espesor antes
& tista y el ingeniero ó subalterno p9r 61 oitad; se valvará i oolooar la piedra en
, delegado. su sitie, y oemprobando su posioión, por

medio de plamadas, se quitarAn las ou
ñas y se golpeará el sillar oan UD milo
de maden para que vaya rebosando la
mezola exoedente,oentintlando la opera
oión basta que lC4 junta quede oon el es
peaor debido.

Las hiladas se 8 leoarán , juotas al
ternadas, Biende el mlnimun de su dis
tanoia veinte (20) 08otfmetros.

(c) La oonstruooión de las bóvedas S3
bará simétrioamente á parUr • e los
arranques; en oada hilada se empez rá
por oolooar las develas de oabeza, y una
vez oemprebada oon tada exaotitud sn
posesión, servirán de gula para lae inter
medial

Artioulo 34:

Refino de las obras tU tierra
El refin de la8 obras de tierra le ha·

rá después de tet<minada la oarretera '1
pOOG antes de verifioarse la reeepoión
provisional.

L 8 refinos de los terraplenes solo
.featadn á nna zon ,ouye aDohe desig
nará el ingeniero, per que ne exoeder'
de uo(l) metro á partir de la arista, y se
medir! en st\nti de la linea da máxima
pendiente del talud. Estos refin s se ha
rin siempre reoortando y no reoreoien
do, para lo o al habrá dI! darse á las ex
plan80iones la anohura y taludes inieia
les que seDn neoesarios.

Artíoul 33

Cunetas
Laa aunetal se abririn sél por elltdo

del desmonte ouandela exphnaoión esté
o rt de á media hdora y pGr ambos lades
.(luan le esté en t-.-iuoheras é ouando se
halle estableoida por el terl'eno natural y
é3te no tenga inolinaoión transversalsa
fioieote para que o rran tas agaas.

Artloulo ~2

Caballeros
Lell produatGs de desmentes que hayan

de que'iar formando aabaHeres, distarán
p r lo manos un (1) metra de la arista
superi r de la explanaoi6n; esta distanoia
llera tanto meyor ouant mayor SiR la
altara de los produotos depositados y
m nltr la oltnliste oia del terren sobr
el que se ferm n les oaballarQ8, yen tod
oaS9 será maroada per el ir gBnier••

El 08ntratista queda en libertad de di;·
tribuir los produotos de les desmQutes
heohes dentro de la Hnea para la ejl1ou
oiin de le8 terrapl~nes é pedraplenes eJl
la forma que mejor le oannnga, suje
tándOle, sin embargo, á lea qua estableoa
el arUoul0 veintitrés (23) del pliego de
e0ndioienelil generales y est8s faaultaU- Artloulo 36
yal ousnde resuUen aquélles .pr ve- _ Cimientos
ohablel.

• (a) Para eltableoer los oimientos, se
~ empezará par abl'ir las zanjas, teniendo

ouidallo de quelss paredes ofrezoau toda
lIeguridad para los eperaríos, á ouyo fin

· ae las entibará si fuese neoesario, prAou
i rando en tBdo oaS0 que las zanjas no

tengan más superfioie en la parte infe
; rior que la aootada en 1 s pI 17 s, é seña-

lada en 1 s estados de oubioaoión y un
· pequeñ9 huelgo de veinte (20) oentime-
· tros práximamence; se profundizará has·
· ta llagar á terreno firme, el fondo de la

exoavaoión se dejará perfeotamente h 
r riz nt81, é se harán, segúo las oaeos, es
~ lalenes hQrizontales. Después de reOODO'
· eido por al ingeniero se prooedará á la

0imentaoión, empleando la fábrioa que se
" • si¡na an oada obra, sujetándose en la
: ejeonoión de ella á las o.ndioiones que so

indioaD en este pliego.
(b) Tedos loa agetamientos serán de

4 euenta del oentratista, y éste podrá em
plear para su ejeouoión el sistema que

. orea más oonveniente, siempre que ne se
perjudique oon dioho eistema á la boeua
oonstruooión de las fábrioas de los oi
mientes, sometiéndo!l8 en este partiou

~ lar á oa oto le prevenga por esori\o el
int.enier enoar~ado de 1 s obras.

(c) En tod s los oasos es obligaoión
del o ntratista pnoíundizar la exoavaoión
para los oJmientos hasta enoontrar te·

. rreo oonveniente, ó oonsolidarle para
obtener la seguridad neoesaria.

Artloulo 30 '; ~

Z':lnjas de pr.stamos
En les oasltS q116 se ejeouten los terra

plenes een préBtamo!'l praoedentes de
ZAnjas abiertos i 1 s oostadas de la aa·
rretera, 1 ingeniero dlotará la8 dilpaai·
oiones ne09sarils para que diohas zanjal!l
se abra eeu la profundidad é .inol~.

oién o rreBp ndiente, á fin deJevitar en·
obaroamientos; Y siell1pre se dejad ein
eXlJlvar desde el pie de 168 taludes del
terraplén una zona ó berma qua no ba
jari de un (1) melre, y que lIerá tant
mayor ouanto may r sea la a!turn del
terraplén.

Ea \9de OIlSO el anoha de la berma se
fijará per el ingeniero.

Artioulo 31

Distribución de los productos tU los des

montes hechos dentro de la linell

oeda de veinte (20) aenttmatrol por mi
tre, 88 aotioarAn e80110nes oaya lIuper·
fioie lB nerm.l al t,rrene.

(e) El oontratista ne P drl preoeder
i la extensión del firme aabre l•• terra
{)lenes y pedraplenell hasta qua SI hlUen
bien oln.alidadell, á juioia del ingeniera.
Para oonslidarl s proourará establgeer
el paso de oaballerlaa, olrres: y peones,
y si esto no bastase se reou..riri ~I em
pleo dI pisenes, de pese o nnnlente,
hasta oClnaeguir su oompleta oenll0lida·
oién.
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Entt~rimfldo

(a)';; L t rim d Be f rmerán n
s leras de matiera, eepeoi dls entre II
reint (30) oentímetros de eje i ej ,su

br lal que se 01 varán las tabl6B, que
erAn ma hihElmbr da. Arallura y len.

gü ta y t DdráD tEida 1 longitud de lss
pi 1. s.

(b) e tabla irá sujeta sobre tod s
1 s durmient 9 en que se Bp ye, eon d s
punt s de Paria de doble longitud, p r 1
men 1, que el grueso de la t bla, embu
tiendo en ell s liS oabezlls, pera no se
olav rAn definUinmeute hasta ~erifioar.

Sil 1 r oepolón definitiva, oon el obje&6

..4 damios

Al'Uoolo 51

L s nd mi"s deberán pres ntar teda
ls s li z resl tenoia necesarills para
1 olase de oBrg. y m eriale que han
de siatir; p r le cemás. el o ntr i ta
es daeA de oaDstruirl a o mo orea oon
Teniente, ateDién ose, sin embarg ,A 10
dispuee 9 en el rUoulo dieoisiete (17)
del plieg de cODdioi nes geDer les.

o tnOru8
(a) El oontratist p drá mpl 8r .

modelo d oimbra qu r a o nvenient ,
per pr enter' pr viameDte su p oyeo
al ingeni ro en argad de la br pera
que éste le pr ate I3U pr bloió ,6 lo
modifique, i aet lo oraye c nveniant€'.

(b) L e oimbra!! s armarán y lllbra
rán bre Ja m nte ,oon & da pl'eoisióD,
ca tand 1 emp Imes y encue t o da
las pieza y haolend sn ajuste o n 88
mer.

Jueves 14 de Febrero de llUO

, Artioulo 52 I que 111 ~Ibla' heyan hech
Artloulo 47 1'm~imieDt .

Deseimbram.ent. 1 Firme.- Ordtn de ejeeueión I lC) ToA.s la8 t b1el se 1>i lar n oen
No p d~i el oontratista preo~der al No p irá el eonlrlllistll exter der la C6- el ma, r eamef , nt I y después d$ o _

desoimbramiento de hifJ rO{Js I11D que pa de firme ni 1 de reoeb , sin que el ! 100 dal en br.
preceda ut rizBolón esorita del ingerie- ingeniero, de[lpnés de reoonooida y apro ArHoulo 67
r ,Di O( loe r I impesta de o ronaoióD y bafje la IiDtarior, dé utorizaoión por es- Armudl,ra8 y teiado
antepeoho, hasta despuéa de verifioado orite y sin que para la prim?ra se ha!a (a) S br 1 9 r les olsillas,
el desoimbramiento. recorrido Je ninletas y perfIlado la oa)a. debidam nte rm'u, d s, 11 levantlrá

Artloul 48 NrJ por esto se entenderá que S8 den por la armadura del t j d ,que H rA del sis-
reoibidas las obrell del firme. tema y dimeo i 8 indicadas en eltne_

1lefutldido y revoCJf4e de las juntas Artíou1u 53 delo y eD 16s Bl.do d Oubl0ión; lcs en-

(a) El refundido y revoqlíe de juntas e rd" d l f' sanblaiell y u i 8 1 pi z a starin
y al reoorride de las fábrioas se harán onso z aeton e srme hechas o ,D e mt'lro y ax o ji '.

dGspués de terminadas lBS obras, perQ an· (a) La ons Iidaoión del firme lIe ob- (b) La oubiert de teja se o~leoará d.
tes de Terifioaree la reoepoión provisio· tendrá por medi de un oilindre oero- medo que 188 (1 n~l S y o bij s s8lap8n
nal. J presor, ouye p so pus - v riarse desde ouando men u. ¡ r parte d. 111

(lJ) El retundido OOJlsistid e8 repasar J ooatro mil (~OOO) kilegramos á seis mil longitud. Las fIl S oorresp dientes al
eOD esmero todos Jos defeotol qoe pre- (6 000) kilogramos. oaballete, ler s, ex rem de l(fs talde.
sente la obra por mal asiente, labra, de.- (b) Despuéll de arreglada en oaja la nes, se sentaráo eu 1 i m f l'ms, to
perfeotos de IOB materiale. y otres 18- eapll del firme se reoubrirá lig ramente mánd laa oen mezol h'dráuUoa, Isl 00

mejante'!, de reoeb para pasar 1 OiliDdl'O oon su mo las lineas ae oobijas qu o rrespen.
(e) El révoque ó rejuntado de 1.. fl- oerga mínima, y se o ntinuará la op9ra- da i alda metr dij long tcd.

brioa de sillería se hará desoarnando las oión eohando más reoebo y aumentando Artloul 58
juntf18 en ODa prefundidad de uno (1) á la oerga de oilindro hasta llegar al mi-
des (2) oentimetros, y después de Um- xime. Enfoscado
pias y humedeoidal se rellenarán oon (e) Si por la seql1ía de la estaoión fue, (~) El enfosoado da 108 paramentes
mezola fiDa y enoerada que se oompri- ¡ ra neoes iO, seri bligaoión del 09ntra- exteriores de 1 a muros se ejeoutará o n
miri y S8 pulime tarA en el parament tista el regar el firme le sufioiente para mezeia hidráulio ,tirad oon fuerza 0011

oon palustre. Eu 181 memposterlas S8 re· que seBn fi.ao les madi s de oempre- la paleta y extendida despu's 60n la lIa
ocurerá 18S junlas del milmo modo, sián empleados. EloiJiddrado se centí 'na, teniendo ouidado de 001 oar previa
presoindiendo únioamente del pulimeD- nuar o hasta tanto que el pase de un oarro mente el núml\ro de maestras vertioales
too El ingeniero designar' la (lllse de ..yo p Su tetel sea de dos mil quinil'n- neoesariBs p ra 'que resulte una slIper
mezola que se ha de emplear ea lada tos (2.5CO) kilogremos, y onyas llantas fioie plana, y los ~ivGB y aristBs quaden
obra para elta operaoi6n. tengan d6 aoohura l!IeiEl (6) oentímetros, oomple,amente reotes.

ArtioulQ '9 no produzoan huella sensible á juioio del (b) El in~enierodesignarA eloe1 r que
ingeniero, Es da cuenta del oontratIsta l' habrá de dar al enfesaadu.

Monteas adquirir \os aparates neoesarios pllra Artioulo 59
(a) En lal inme~iaoi nes de las obres oonsolidaoión y prueba del firme. Enlucidos JI blanqueos

de fábrioa se dlep ndri horizontalmente Articulo 54 Tedes les paramentos interiores Be en-
una superficie de terrenlf qlle permita

Cbras aeeesorias.-Empedrado luoirán OiD yeso ordinario, tomando 188dibujar en tamaño natural la parte de ,
abra que sea neoelarill. Eu elto mentta (a) La superfioie de los empedrados mismas preoauoiGnes expuestes en el 01-

le hará el parejo ó detpiezo def nitive se subdivirá en figuras regulares por pUulo aotericr p re que lss supufioies
y de ella se saoarin todas liS plantillas medio de filas de adoquines maestros queden. pIaDas! les viT~s y aristas ~~ll~
en madera, ref rzadn o n hierre ebien que oontengan el empedrado de rellen9, Itas.y bIen perfJ1a?u; dlohlll!l superfloles
de I! 1 este metal, debiendo o nservar- adoptaodo pera rl!13ante de rquéllos la J se IguatarAn oerrlendo una regla sobr!l
se la montea durar.te la oonstruooión oonvenienlepsra dar salida á 18s sguas. las m~e8tra8: hech.o esto se extenderá el
para poder hloer la compr bao:6n de lal (b) La piedra que les constitnye ten. enluolde de yes fIne i la nana.
plantillas en t de tiempo. drá un tizón ¡necHo de veinte (20) oeI. tí- Artíoulo 60

(b) La monte se c nstrairá apis - meti"CS se sentará sobre ODa aapa de Oielos rasos
nando la tierra por medi9 de damas, I.!..enaifl a y 8fice, debiendo quedar el -Lcs cielta rucs Be blilán olevando CIl-

eohande' eooima u a o p de orena fina menor .n~tnf e p(1sible de hu~08s en la ñizcs:é lat28 enh:m!z8dfs en les viguetu,
de oluo (5) cenUm tros de espes r, y eopuflo18, le que Ee rellenaran perfeo- guarneoidos yenlucid el 1 iamo mlld
labre 48ta otra d h rmigón del mi!m J Imente e ~ ren después de bien epi- . que ee h dioh per lSE pere es y tabi-
gruel . La sup rfioie, sobre la que se sonado todo,el empedrad. 1ques..
dibuje el ~par8jo, deberá qued r lo mál!l Ar fcnlo 55 Artíoulo 61
ter a p Ible, pera 1 cunl 89 reoubrirá .
la oap de h rmigón o D tra e m rt _ E n 1o 8 a d o ·c Puertas y ventanas
r bidrAulio Sobre un o pe de rena bien apia na. . (a) LBS dimen i res y e peseres de

Arito 10 SO da se eXl nd' rá tra de diez (10) centÍ- lBS puertls y ve taDas e Iss o sillss dé
metros de mezole, sobre é ta e FeDta- peones cllminer s, se jeauterán con
r6 ba! ·SOS, f"rmendo sas jantas 11- arregle i las instru(!ci Di8 y m deles que
n 8S 1"80t 8, erp ndioull\r s 19s nUBS á el feot dlirá el iDge iero encargade.
1 s otra8. Da pué e apisonada la oara T -es sus o rtes y ns' mbl jes estllrá~

superío el p v me to, de'b r2 ser un heoh s cen esmere y eXl!.titud.
pi n pet f et méntei.horiz(lBtal y sin re. (b) Clida puerta irA provi' de sn pi~
salt s en 1 s junt8B. Olip rte y de;d s PClUl' ,r s, UnQ en la

rUoulo 56 parte superior y o~ro en 1 i fe riel' de la
h j fije.

(e) LlJs puertss de ntn:d levarán 11

cerradura correspo diG te. Ln que dan
pae ii liS habitnoiones llevaran su ce-
rroje de pnoho. '

(a) Las ventanss y viorierlis irán pro
vistas de fallebss en eu titl10ión de I s
p sl1dGres que llevan les puertas.
:Jf) Todss lss puerhs, ve tUIIBS Yvi'"'

drieres serán de dlis hojas, Elnjetl'8 al
~arco' por tles visegres de locgitud dis
tlUta, según su importa oia. _

«(Jontim'a 'ft ftúmero e:ctraorditlario.)

Artloule ~

Ejecución de l:J fá~rica de ladrillo

(a) Antes de sentll' el ladrillo en
88 8e humedeoed lo bastante para

e despnés de ool.aad no absorba el
¡na de la mezola, i ouyo fin bal\ari te

le sumergido per espaoie de quinoe
. otos. El asiento se had , baño flo
nte de mez~la y por hiladall horizanta

el; o leoando el ladrillo sobre el tendel,
frotad oontra el mismo, oomprimién·
le o n la mano, y de&pués se gGlpearA

BiD r mperle o n el mango del palustre.
grueso de les tendeles ne pleará de

oho (8) mUfmetros. Las juatls en 118

hiladls oonseoutivas lIedu siempre en
ntradas para el buen enlaee.
(b) En lee tabiques de panderet le
uln 108 ladrill s oon unl oapa de yeae
t ooyo eepeslir n exceda de dQS (2)
tlmetros. LBS hiladas sefAn horizon

ea y 108 juntall eROGDtradal, también.
Artloulo43

JlCUetÓn de l. fábrica de hormigón
I emple del h.rmj¡én le harl Yer
dele por oapas de veinte (20) oentl o

e 8 de espeeor, bien apisonadas oen
n he did , pero lio g lpei fuertel
pued n perjudioar la hem geneidad

fábrloa p r haoer refluir la mezol•.

Artloul «
¡jecución de la chapn de hormigón

mp zarA por d oarnar lae puntas
"brio de 108 bóve aa en una pr 

did d de diez (10) Aquinoe (15) oen\!-
:mtlt1'1i8, y despué de lavad s le exteo- .

UDa prim~ra oapa de mezol hid Au·
un (1) o tmetro de e posor, re

peNIU~bien t 19 188 risias Que f •
, J aot 8 de que fra ü se exteoderA

p h ,rm' ón hi r olio que o m·
le e el ep r ñalad en 1 8 planos,

e: 8 y est d s de oubioaoión re peo
• L sup dioie le alisarA dejAndela

'""",mi '",mil me.

Artloulo (5

Ttmgadll de tierra sobre las bóvedas
tre el firme de la o rreter yla oh.·

hormigón de las bóvedas deberA
nd r e noa oap. de lerra de vei

~ ell\lmetre(ll de espes r por l. e
bien apisonada.

Artloa~ (8
Ej cución de los encacJwlos
ene hado. s o nstruirin por hi

s o aUDallJ y jautaa enoontradll,
arlnod al efeot las piedras Agol
m rtill ; su superfi ia sd ptar la
Ji eramente OÓDO va, Amanera de

1 invertida, Ó eD OIS especiales
oada eo loa plan 156 qne determi

ingeDiero.

mtntes p!r. censeguir superfioiel y U
ll.re oentinuls sin alanos ni garrote••

Todas las piedras se orIzadn, en oaS9
ceserio, oon rajas apropiadtl8, p0r la

par e interior, introdueidas , martill •
La' juntas lIe ripiarán igualmente de

tro á fuera y tojes los hueo s entre
1 grandes piedras se llenarán con otra8
sprepiad8s en forma y dimensi9nes, re·
acAJ1dolas perfectamente i fin de evitar

m vimiento y oonseguir mur II bien
maoiz s.

C{)melos mures de mamposterta 6rdi
ia 08n mezola, S6 enrasarán perfeota

mente los en 8eO& de metro en metro de
alturI, y ei fuere precise oonltruirloa

rames se dispondrá oonvenienté
nte el enlaoe de unos y otro•.

J
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HHttLÜ PaOM-L DE MADRID U caja para el firme y de las cañetas, ae
abanarán por sa volumen, al precio por

metro cúbica qae figura en el cuadra nú
mará una (1) 4dal capítulo segando (2 a)
del presupuesto, cualquiera qne sea la
naturaleza del terreno an que se hügan
las exoavaoiesies y, el destino que s-? dé á
sus productos, hallándose comprendidos
en dioho preoio el coste da todas las ©pa-

ciones necesarias para haoer dichas ex
oaveoienes, el depósito en caballeras de
Isa tierras sobrBntcs con la iademniía-
oién de terrenos pera ooiooarlos, yelra-
tina de los taludes, de la caja para si fir-
me y de las ounetas.

vaoiones está comprendida el coste da la
tala y descuaje del monte, raices y tada
clase de vegetación.

oalooaoión ó asiento oon arreglo al pro-
yecto; par tanto, en el precia expresada
ee halla comprendido el transparte, car-
ga, descarga, tiempo perdido y demás
©pereciónos secudarias.

(Conclusión) Artioula 83
Excavación para cimientos(/) Las ventanas serán defendidas

par rejas de barrotes de cuadradillo, de
daa (2) centímetros de lado qua deberán
ir empatrados y sujetes en las moohatas.

El praoiode laexcavación para oimien-
tos oamprende todas les operaciones y
gastos necesarios para ef sotuer lael trana
parte de sus productos á caballeros ó á
l(t3 terraplenes inmediatos, y les entiba-

Artíoulo 72

Modo de abonar el metro lineal
de afirmado

(g) Todo el herraje será de oonstruo-
eión esmerada y se sujetarán oen terai
lies, prohibiéndose en absoluta el uso de
les claves yuta casa ebjeta.

(h) Las medelos da todas les herra-
jes se presentarán previamente al inge-
niera enoargade, para su aprobación.

(a) El firma se abanará por metra li-
neal de carretera, al preoio que para esta
unidad maroa el presupuesto.

Este precio comprende tudas las ope-
raciones necesarias para ejecutar y oer-
soüdar el firma de modo qne satisfaga á
las prescripciones del artículo sexta (6.°)
del presente pliego, yes invariable oual-
quiera que sea la naturaleza y proceden-
cia de los materiales empleados ylas dis-
tancias de transporto.

(b) Si alguna circunstancia especial
obligase á m. ifioar la seooión transver-

Artículo 69
Definición del metro cúbico de obra de

fábrica
Se entienda por metra oúbica de oual-

quier clase de fábrioa, el metre cúbico
de abra ejecutada y completamente ter-

midada oen arregla á oondioiones. Los
preoios estampados en el cuadro corres-
pondiente dal presupuesto, que está se-
ñalada oon el número ano (1), se refie-
ren al metra cúbico definido de esta ma-

cienes.

Artíoulo 65
Modo de abonar los terraplenes

Artíoulo 62

Vidriería ypedraplenes
Todas les vidrias que se empleen se-

rán limpios, diáfanos, de un gruesa uni
forme, bien templadas y perfectamente
planes. Sa sentarán directamente sobre
las rebajas dispuestos a! efeoto, sujetán-
dolos oon elnúmero sufiaiente de puntas
ó triángulos de hoja ie lata y se recibi-
rán sus bordes oon masilla bien confec-
cionada, dejándole perfectamente recor-
tada.

Los terraplenes y pedraplenea, se aba-
nera por sn velamen al preoie par metra
oúbioa que fijael presupuesta, oualquie-
ra que sea la preoe denoi-, de lea tierras
6 piedra en ellas empleadas ylas distan-
cias á que unes y otras se hayan trans-
portado. En este preoio está incluid"» el
coate da todas les operaciones necesarias
para ejeoutar el metro cúbico da terra-
plén ó pedrapléo, así come también la
apertura da las zanjss de préatama y la
indemnizaoión de los daños que can ellas
se ooasienen, y los refinos.

ñera, cualquiera que sea la prooedeaoia sal .del íirm9' el Pr80i® del metro linf*»-
de los materiales. ITar-art* ea -131 misma raleoión qua varia la... , „„ jauperfioie de dioha sooión transversal.Artíoulo 7U., , . , , Artíoulo 73Madera para cimbras y andamies_ , . ., . ... . Modo de abonar los acopios de conser-Ea el preoio del metro oubica de ma-_ . _ . , vaciondará para cimbras y andamies, cuando
estos medios auxiliaras de coustracoión

' Los ao9-)Í38 da -»w»9rvad«u se abona-
se detallen en los planos y en el presa- rín P°r el™^™*qae "aulte en las pi-

rante y no se incluyan en partida alza* !as °PGr medio del oal5a mSíPÍ09-
* 1{*8

da, se comprenden los gastes da trans- j P»«»iea qua para al metra oúbioa de ee
parte de dioha material a! pia de obra, el I to3 mat9rÍBl93 S3 «l" •« e' pres&puesti ;

trabajo da sn emplae, el importe da les iestGB Preoíos soa •o*""'^---»y compren

desperfeotos qae el mismo material pao- > den todas les optaciones qae ha do eje
da sufrir y la demolición de esta ooas- { ouíar eI -»»«««\u25a0*• P-""» •*-*-**>1m mate-

tracoión auxiliar, entandiéadose que, !Pial88 \u25a0'- P™ **-*- ».-»a en le
mientras otra cosa na aa exprese, queda j fí,rma Ia9 P*'6*""*-'-*el ingeniera.

rá el material, después de su uso, de \ CAPITULO QUINTO

Artíoulo 63
Pintura

Sa pintarán al óleo todas las puertas,
ventanas, vidrieras, alaros y rajes. Se
dará primero una mano de imprimaoión

Artículo 66

y antes de que esté completamente seca,
se enmasillarán oon esmero todas las fal

Definiciones relativas á las obras
del movimiento de tierras

tea que tenga la madera. Luego de seoa Para el efecto do estas condiciones se
entiende por metra cúbico de desmonte
ei volunrra correspondiente á esta ani-
dad, referid-:, al terreno, ta! como sa en-
cuentra en donde se haya de exoavar; y
por metro cúbica da terraplén ó pedra-
plén, el qae corresponde á estas obrea
después de ejecutadas yconsolidadas o- n
arreglo á loqne se previene ea estes oon-
dioiones.

esta mano y antes de haoerse la recep-
ción provisional, se dará la segunda, y
la teroera yúltima al tiempo de la recep-
ción definitiva. El caler de lapintara se-
rá elegida par el ingeniera encargada de
las abras.

propiedad del contratista DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 71B
Maderos para obras definith I

y otros materiales análogos don de las obras I
Elpreoia de las maderas, hierros yde- j Dos (2) mesas deapnós del comienzo de

Artículo 74

CAPITULO CUARTO
MKDICIÓMY ABONO DE LAS¡OBRA8

Articule 64
Modo de abonar los desmontes

Articulo 67

Lo que comprende el precio del metro cu- más materiales semejante que han de !oada obra de fábrioa, debsrá estar heohj?

emp'aarso en obras definitivas, com- j la oubicaoióa y valoración, exigiende
prenda el costa de adquisioióa al pie da ;qm, en ellas y an los planos, firme el

obra de dichos materiales, su labra y su
'

contratista su oonformidad.
L38 desosantes necesarios para ejecu-

tar la explanación, inolusa la apertura de
bico de escavación

En el preoio de! metro cúbica de exea
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iraya del méate de la Encomienda al
Arraye de Valdepueroas, w eompromet.
á temar asa sargo diche servioio, osa

i estríete sujeción ilas eendioieaes fu-,.
idas, par la oantidad de
; Madrid vaintiainoe de Ootubre da mil'
:novecientos nueve.

Laa mismas fermalidadas ae eumpli-

rán respecta da tedes les desmontes
aeaclaides, aia perjaioie da laB medifioa-

eieaea á qaa puada dar lugar la medieión

Quinta. Transcurrido el plaza de
veinte días ne se ha promovido reolama-
oión alguna aon arregla al artíoulo 29 de
la expresada instrucaión.

lien terminadas en el plazo de tres añas

y an el de garantía de deoa mases seña-

lados an las condiciones facultativas.
Déeimetaroera. El Imperte á qua as-

cienda este servicio, coa arregla al re-

soltada da la sabwta, se satisfará alcao

tratiata mediante oeitifioaeianas men-

suales expedidas par dicha facultativa,

oen carga á ía oaatidad eoneignada al
efecto ea elpresapaesto provincial.

general.
La liquidaoién general de eada eentra-

tideberá quedar feraeaamenta termina-
da en elperlada do aeis (6) mases, á oon-
tar de la reoepoión provisional.

Saxta. Las lioitadores que hayan de
temar parta en la subasta constituirás
previamente cama fianza provisional, en
la Caja general de Depósitos ó en la de
eata Diputaoión, oon arregle al párrafa
Bogando del artícela dooe da laIaatrao-
oión menoianada, el oinoo por oiente de
una anualidad ó aaa 2.747*74 pesetea de
la oantidad anual de 54 954*87 pesetea
que tatiaf ara la Diputaaión par las abras
de qae se trata.

Per el jefe da la Sección de Femante
Eoriqae Dias

Sesión de veintinueve de Eaere damil
novecientas diez.Artíoulo 75 Déoimeouarta. Se abanará mensual-

méate al oontratista la abra que au rea-

lidad ejeaute, oen arregle á lo preeaptua-
do ea el artícelo 36 del pliego de oondi-
oioaes generales de treoa de Marzs de
mil aaveoiantos tres y previa la oertifi-
oaojéa á que alude la anterier oláu

-
gala

Pkuo de garantía La Comisión provinoial, previa deola-
raoión de urgenoia, aoerdó; qae se cele-
bre remate única, para la subasta de es-El tiempo de garantía será de daee me

sas, y durante este perlada, serán de
aaenta del oontratista tedas las abras de
eanservaoióa yreparaeión qua sean ne
oesarias en las explanaciones, obraa de
fábrioa, afirmado y demáB que eempren
de la oaatrata, per» se cumplirá la dia
puesto en los articules sesenta ydoa (62)
y sesenta y tM9 (63) del pliega de oandi-

tas abras.

Séptima La rebaja é beneficia que
haya de haoerse por las lioitaderes, ver-
sará aebre ol tanta per oiento de los pre-
cies fijados para oada clase de obra, en-
tendiéndase que esta rebaja ha de ser
igual para tedas las indioadas precies.

E; vicepresidente, Alfonso Carnuda.—
Eiaaoretarie, Simón Viñals.

(E.-66.)
Déeimequinta. Este oantrato na po-

drá someterse á juicio arbitral niá otra
jurisdicción que la oenteaoiese-adminis-
trativa, que marca ei artículo 31 de la re-
ferida Instrucción.

Suministro de oarae de vaca y oarna-'
ra cea destino al Haspioio é Iaolnsa.

sienes generales Ootava. En la eelebraoión de la su-
basta ae observarán tedas las farmaliia-
des qae prescribe el artíoulo diecisiete de
la oitada Instruooión.

Eianunoia para la subasta del sami-
jnistra citada que se pnblioá en esta pe-
j riódioa efioial el sábado 19 del corrien-
te, señala qae dicha aoto se verificará el
20 da Marzo, debiendo decir el 29.

Articula 76
Orden de ejecución de los trabajos yflato Désimasexta. ElContratista se some-

terá, además de á dioha pliego de condi-
ciones generales, á los preceptos de la
Iastruooióa de 24 de Enero de 1905, en
tado aquella que na esté previsto en
aquél ó no se halle en eontradieeión oan
elmismo.

de ejecución Novena. Una vez aprobada el remate
y en el termina de diez días, á cantar
desde elen qae sa le oamaniqaa al re-
mutante, oansignará éste ea el Caja ge-
neral de Depósitos ó en la de la Corpo-
ración, en ooaoepto de fiaaza defiaitiva
yoomo garantía del aamplimiente de ea
oontrato, el diez por oienia ana anuali-
dad, ó sea 5.495 pesetas oon 48 oéntimos,
en metálica ó sn eqaivaleaeia ea efeetaa
públicos al tipa de la o.tizaoióa oficial
dal día en jae se verifique el depósito;
debiende ea esta última oasa reponer el
mismo sila baja de los valorea llegase á
nn einoo par oieata daraate el tiempa
del oaatrate.

El plazo da ejaaaoión ssrá de tras años

cantadas ¿ partir del repísate, defini-
tivo.

Quada salvado el error.

Ea el eriea de «jeoaoióa de les traba

jas y en la caantta da las mismos deberá
el ojatratista atenerse á las órdenes que
reoiba del ingeniero aaoargado da la
abra.

EXCJf A. JUNTA PROVINCIAL

Déaimeséptima. Ea de ouenta del
castra tista ei pago de los anunoic-s, ho-
norarias devengados ysuplementos ade-
lantadas por el notario qae aatariaa la
subasta, escritoras, y ea general toda
alase de gastas qae ecasiene el remate y
la farmalizaoián del oontrato, eantriba-
eienes, impuestas ó arbitrios estableei*
dos ó que a. establecieran sabré contra-
tos de esta naturaleza.

i Instrucción pública de Madrid

Artícelo 77 ANUNCIO
Para cumplimentar lo dispuesto en loe ar-

j tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di-
Acopios al tiempo de la recepción de

finitiva
ieiembre de 1907 sobre provisión interina de

Durante el plazo de garantía el con-
tratista deberá aoepiar oinouenta metroa
oúbioas par kilómetro de piedra macha

-
ea la dal tamaño da oinoe á siete (005 á
007) O4nilm9tros. Estos aoipios se colo-
eiráu en ano y otra lado del camino en
forma de mal mn<59. á la distancia qne
delgas el ingeaiero, y serán raoibidas
yoertiflaadaí para aa aboao oaando se
haga la reoepoión de las obras.

| las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas,
Ise concsde á los maestros qne aspiren á la va-. cante dela escuela incompleta de asistenciaDéoimaoatava. Cea arregla alpárra-

fo tercera dal articula treinta y siete da
la ley de Presa puestos de treinta de Ja
nie de mileahooiente noventa y cinco, el
abana da todas las gastas de inapscoióa
y vigilanoia da las abras será asimismo
de cuanta del oontratista.

Asimismo, yooa arregla á la estable-
cido en el artíoulo trece de dioha Instruo-
oión, ae admitirán oomo fianzas provi-
sional y definitiva les créditos reeonaoi-
dos y liquidadas á faver de las aoresde-
ras direates de la Corporaoión, siempre
qua estén oonaigoades en sas presupues-
tes aprobados y sean talos acreedoras
los qne hayaa de tomar parte en la su-
basta.

!mixta de Cabauillaa de la dierra, el plazo de
} cinco día», á contar desde ei de ¡a ftjcha de esta
;anuncio, para qae presenten en iaSecretaria di
• la Junta sus instancias, d rígidas al sefiorgo-
¡bernador presidente de la Excelentísima Cor-

Madrid treinta y ana de Agosta de mil
neveeieates naeve.

Déoimanavena. Can arregle á la pre-
venido en las Raalas decretas de 20 da
Junio y 12 de Julio de 1902, el concesio-
nario queda obligada á celebrar, aan las
obreras de que haya de valerse para la
ejecución de estas obras, un oantrato an
el qne habrá de quedar estipulada.

poración, acompañándoles de las hojas de ear*

1 vicios debidamente certificadas.

El iug33iaroaator del proyeoto, Les maestros que no cuenten con esta clase

Ángel Sjriaaa
'

de servicios, acompañarán á las solicitudea
Examinado.

El ingeniero jefe,
Julia a Peanáadaz y Argente

Déoima. La fianza definitiva tiene
per objete respander da tedas las dañes
y perjaioios que pueda ocasionar el oon
tratista faltan e al oamplimieato de las
oondioiones eatipnladas en esta pliego,
en el de las facultativas ó en el de 1.a ge-
neralas de treoe de Marzo de milnove-
cientas tres. Elresguarda de la fianza ae
conservará en el expediente hasta tanto
que, heoha la liquidación definitiva y de-
clarado exente da responsabilidad el
oontratista, jasiifiqae este haber satis-
fecho al Eatado les impuestos correspon-
dientes y oamplido los demás requisitas
que exige el articula sexta del referida
pliego de oaadioiaaea generales, en oaya
oasa le será devuelta diohe dooumeute.

nno cualquiera de los signientes documentos,

í copia del título procesional compulsada por la
! Secretaría, certificación de depó ito paiadi-

Pliego da condiciona» económico 1.° La duraoión del contrata, lea re-
quisitos para su denuncia ó suspensión,
elnúmero de horas de trabajo y al pre-
cie del jareal;y

cho título ó certificación de reválida; siendo
administrativas ; suficiente ia certificación de estudios del pri-

í mer año de! grsdo elemental ó la certificación
Ide aptitud si aspiren á escuelas incompleta8*

Para oantratar mediante subasta públioa
las obras de oenstrnooión de la carre-
tera provincial d.*Faentidaeña de Taja
á Colmenar de Oreja, troza desdi la
raya del mente de la Enoamienda al

2." Que todas las cuestiones qua sar-
jan por incumplimiento de este oontrato
se someterán á la Comisión Laeal de Re-
formar seoiales, presidida par la Autori-
dad gnberaativa, ooatra coyas laudos
podrán utilizarse í»s recursos que esta
blaoe la Lay de Enjuiciamiento oivil.

En todo caso, los maestros aspirantes debe*
irán señalar sus respectivas solicitudes d

Arrayo de Víldepueroas
Primera. El oentratiata se obliga á

reallzer este aervíoio oon estricta auje-
oión al proyeoto aprobada, á las oondi-
oit.nes del presente pliego, de las del fa-
cultativo y d<*la-t generales de treoe de
Marzo de milnoveoientos tres.

Lo que se ~ace público para conooimiento
| de ios interesados yá los efectos preyenid-18-

Madrid 23 de Febraro de 1910.— El secreta-

Irio, Rafael López Mora.
Vigésima. El plazo en que podrán

preeeatarse los pliegos de proposioión
será desde el día siguieute alen qua se
publique el aaaaoio ea la Gaceta de Ma-
drid, hasta el anterior en el que haya de
oelebrarse la lioitaoióu en la Saooióa de
Fomente de la Dipntación de nueve á
dooe de la mañana.

Undécima. Si el rematante no pres-
tase la fianza definitiva, no oenonrriese á
la formalizaoióa del oontrato ó aa llena-
se las oondioiones qae sean preo'sas para
ello deatre da les plazos señalados, se
tendrá por rescindido el contrate á par-
juioiodel misma rematante.

PHOVIDENCUS JUDICIALESSsguada. Servirán de tipepara la su
basta las preoios fijadas ea el preaupuas
to de ooutrata, qne asoleado á oiento té-
sente y cuatro mil ooh oíentas ouarenta
y onatro pesetas sésgate y dea céntimos.

Jugados militares
y apellidos yapodos dal pro**

°asad<-*. Manuel Navarro López Llano;

\u25a0n „v . . !naturaleza, estado, prefesióa ú oíi«-**

hit.Jn V90,DO qU6 ha~ natar81 de °3°™ (Palauaia), soltar»;
:'„"; .- \u25a0 ''«"«\u25a0-»• <*-•- anuncio edad, señas personales y especiales: d»

raío/l/S , *"'"*'
Dia- añ^s, pelonegre, cejas.*^

«i08 P»das, nariz regalar, barba id**
peípussin dama? "t e?dtotal-' b™ I*»,colar sana, frente raga *
írreifo ¿ í° /í «"acedantes ean aire buena, pradaocióa buena, sin «ü*
KtaoSí£•;,,8^ii..'flMta,B,,- Parti*---^ú.-imo domicilio: calle

*
nasaiaaobrasdaoaastracoiéadalaoa- Saadaval núm 7 íMadridV Delito. 8°

T.,a á Calmeaar de Oreja; treza desde ia j plazo para ellqo: S9 leJtl Jr f8ita dr i»'

Ternera. Ne sa admitirán las propo-
siciones qaa presenten las individuos
qne se encuentren oompredidos en el ar-
tíoulo 11de la Iostraooión de 24 de Ene-
ra de 1905 .

Igual procedimiento ae seguirá siel
Centratista no diese prinoipio á las ope-
raciones objeto del aantrata, ne las ter-
minase en el tiempo maroade ó faltaaa i
oaelquiera de las oeadioiones del mismo.

Cuarto. A toda subasta podrán oon-
ourrir las interesados por sí órepresen-
tados per otra persona, oon el debida po-
der, bastanteado á au oosta por el letra-
do provinoial D. Rioarde Guillerna, de-
aiguade al efeoto par la Diputaoión.

Duedéoima. A les diez días de forma-
lizado el oontrato, el adjudicatario se
obliga á dar principie á las ebras oon elnumere de aperarías sufioientes, á juioie
del Ingeniera Jefe, á fin de qaa se ha-
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ESCALAFÓN provisional de maestras de escuelas elementales y auxiliares.
superiores y elementales

ESCALAFÓN parcial correspondiente á la categoría S-a con el haber de uoo pesetas.

PROVINCIA DE MADRID

PUEBLO
EN QUE PBESTA SUS CLASE SERVICIOS SERVICIOS TITULO NOTA

NOMBRES Y APELLIDOS
SEVICIOS d« laescuela

en propiedad ¡ateríaos profesional del titulo.
EDAD ob san vaciones

D.* Eusebia Gómez Cuadros. Chinchón Elemental.
Completa ni-
ñas i Elemental.

Superior...
Elemental,
Superior ..
ídem

¡Bueno
¡Aprobado..
ídem
ídem
ídem
Idam
ídem
Sobreslinte
Aprobado .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem.
Aprobado .
ídem

9 años, 11meses, 29 días en la categoría _J
17, 7,0 idem id.
10, 10, 4 idem id.
13 2, 0 idem id.
7,7, 0 idem id.
7, 6, 23 idem id.
10, 0, 9 idem id.
13, 8, 20. Comisión en 625.
,2 10, 3 en la categoría.
16, 6, 0 idemid.
13, 2, 25 idem id.
21, 3, 11 idem id.
13, 6, 0 idem id.
9, 2, 23 idem id.
24, 11, 5 idemid.
23, 7, 7 idem id.
¡10,0, 15 idem id.
,0, 2, 24. Comi2ión en 825.
6, 2, 4 en la categoría.

Petronila Crespo
Basilia Ruiz Torralba
Luisa Llanos Cobos
Éduvigis Sánchez Barajas
María de laOsa Guerrero
Antonia Berrocal Salcedo........
Teodosia Santos Calvo
Cipriana Díaz Gallego
Teresa Pérez Escobar
Manuela Diez Santos ....
Clara Palacios
Carmen Alcoba Blanco
Rafaela Palomo Villarroya
María Dolores Arregui Pérez
Francisca Mañero Zaro
Esperanza Pérez Gutiérrez
Dolores Peguero Calvete
María Asunción García Berzol...
Julia Fernández del Campo

ídem
Colmenar de Oreja
Alcalá
Navalcarnero
San Martín de Valdeigíesias.

\u25a0olmenar Viejo....
Carabanohel Bajo
San Martín de Valdeigíesias.
VillarejoSálvanos
Navalcarnero
VillarejoSálvanos
Leganés
ídem
San Lorenzo
ídem
Arganda
Escorial
Colmenar de Oreja
Alcalá

ídem
Elemental
Superior .
ídem
Elemental.
Superior...
ídem
Idem
Elemental.
ídem
Superior ..
ídem
ídem
ídemPárvulos ...

Elemental.
Completa ni-
ñas ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
Normal...
Superior...

ídem
Sobreslinte.
Aprobado...
Sobreslinte .
Aprobado..
ídem
ídem

16, 8, 26 idem id.
10,6, 15 idemid.
10, 6, 15 idemid
10, 1,9.Comisión en 825.
1, 11, 0 en la categoría .
10, 6, 15 idemid.
1, 11, Oidem id.

Dolores Yilches Rojas
María del Sagrario Montero
Dominica Yarguilla Esteban
Ramona García Hiruela
María Encarnación Campesino. .
María Pelegrina Restoy

Morata
ídem
Getafe
ídem
Carabanohel Bajo
Alcalá

>
>

14
6Párvulos ...

Con arreglo á lo que dispone el art. 17 delReal deoreto de 7 de Enero de:
•oatar desde el siguiente al en que sea inserto en elBolbtín de laprovinoia, par¡

Madrid 17 de Febrero de 1910.=V.' B°=Elgobernador presidente, Pederi

1910, se com
a presentar
ico Requejo

sede á las maestras que figuran en el precedente escalafón provisional elplazo de diez días, £
tas reclamacionea que orean oportunas.
=E1 secretario, Rafael López Mora.

ser poración, halláadese ea sitaación de Ipar oien ta anaal desde el día dieoiaoha
lioenoia ilimitada debe presentarse ante I de Mayo última, hasta el completo paga,
D. Teófila Saaz y San Miguel, primer

'
les intereses de las veaoidas, al misma

teniente dal regimiento infantería Saba- tipa de interés, aegúa la estipulada y á
ya, núm. 6, an el laeal del cuartel en el cantar desde las plazos en que debieron
plaza de on mea. satisf aoerse, y tambióa hasta el oomple-

Legaaés 17 de Febrero da 1910.==E1 t°P-*8° y f}0-1*} mil pesetas para costas»

primer teniente jaez iastraoter, Teefile -***-t0Syperjaioios, segúa tambiéa laes-

\u25a0
tipulade; haciéndole saber qae can feoha
daoe del aotual ha sida deolarada embar-
gada, oomo de su propiedad, la partici-
pación de finca especialmente hipotecada
á la seguridad del orédita reclamada, que
es la de dos terceras partes indivisas de
la casa sita ea esta oorte y su oalle del
Carnero, número eos duplicada moderno,
sin el previa requerimiento al paga par
ignorarse sa paradera, ó igaslmente ee
le oita de remate por media del presente
edicta para que dentra del termina de
nueve días se persone en diohss autos
per medio de procurador y se aponga á
la ejeouoión si la oonviniere, previnién-
dola que, de na verificarla, le parará el
perjuioio que hubiere logar ea derecha.

Y para que tenga efeoto el requeri-
mieata alpaga ycitación de remate á don
Agnstía Sáinz Rodrigaez, expido el pre-
sente qne será pablioado ea el Diario
Oficial de Avisas yBoletín Oficial de
esta provinoia.

Madrid dieciséis de Febrera de milne-
\u25a0 vaciantes diez.

INCLUSA les parará el par juicio á que hubiera lu-
gar en derecho.Don Rafael Garoia Vázquez, juez de pri-

mera instanoia del distrito de laInolu-
sa de esta certa .

Dada en Madrid á veintidós da Febra-
ro de milnaveoientes diez.

R. Garoia Vázquez.Haga saber: Qua en éste mi Juzgada,
y par testimanie del refrendatarie, se
tramita expediente promovido por el
praouradar O. Jasé María Clavaría, en
nombre de daña Flora de Ángulo y Gu-
tiérrez, vecina de esta villa,sobre ins-
oripoión en el registra de la propiedad
del Madiadía, del dominio de parte del
terrena, sabrá que está edificada la casa
número treinta y aes imoderna, dieci-
nueve antigua de la calle de Arganzuela
de esta oorte, cao vuelta á la Roada de
Toleda, manzana numera oiento, qae di-
cha señora adquirió por herencia de su
padre D.Daminga de Aagalo y Gutié-
rrez, por resaltar iasorita dioha finoa en
el Registra oon tres mily pico de pies de
snperfioie, oaaado reslmaate ooasta de
veintisiete mil doscientos satenta y sais
pies y setenta ycuatro décimas.

En su oanseouenaia, se llama par este
segundo edicto á ias personas ignoradas
á quienes pueda perjudicar la rectifica-
ción de insoripoión pretendida, para que
comparezcan ante este Juzgado, si quie-
ren alegar bu dereaho dentro dal termi-
ne de oiento ochenta días naturales, que
se cuentan desda el veintiuno de Enere
último,siguiente á la publicación dal pri-
mer edicto en elBoletín Oficial de es
ta provinoia, durante ouyo plazo sa ad
mitiráa las prnt-bas qua aduzcan, y saan
declaradas partiaeates, tanto el referido
procarador sama el Ministeria fiscal, y
lab p-trsanas ignoradas, y sa apercibe á
estas últimas, que de no acudir al llama-
miento dentro del expresada termine,

Ante mí,
Padre S. Covisa.

(A.—70.)
TARRAGONA

De árdea del Sr. D J aquía Faoad y
Valere, jaez de instrucción de esta partí-
tide, dada ea previ leuoia de hoy,en mé-
ritos de oarte-erden de la Superioridad^
dimanante de la oausa aúmaroa 73 del
Jazgado y 710 del ralla de 1907, sobre
harta, oaatra María Jarran» Oáate y
atrás, y siéndole de necesidad para elle
el oampareoer aate la lima. Aadiaaoia de
esta provinoia, por la presente se oita de
comparecencia á dioha procesada para
qne dentro de echo días oomparezoa ante
la expresada Aadieaoia para la practica
da cierta diligeaoia de justicia, bajo aper-
cibimiento qae de ae verificarle la pasa-
rá el perjuioio que ea derecho hubiere
lagar.

Regimiento húsares d<- Pavía 20 da caba-
llería.— Juzgado de Instrucción.
Carlas Covalea Ruiz, hija de Dionisio

y de Trinidad, natural de Alcalá la Raal,
(Jaén), de afioia del oampet y de estada
saltero, de 24 añas de edal, ignóranse
bus aeñss personales; últimos domicilies
Alcalá la Rael (Jaén) yMadrid; delita,
primera deserción simpla; comparecerá
en este Juzgado ea el plazo de 30 dias
desde la publicación de esta reqaisiteria.

Alcalá de Hanares 14 da Febrero de
1910.— El segunda teaiante juez instruc-
tor, Chrles Gutiérrez Matheu.

(Núm.—461.) (B.—392.) Tarragaaa 12 de Febrera da 1910. =E1
esoribano, lim i \i\ iii.-W

CONGRESoJ
Den Jaac Moriasía ySoten<-^*-'d--'P**>^

mera instancia y de instruooión dell
distrito del Congreso da asta certa. |
Par el presente cite, llame y emplaza

á Francisca González del Agoila,hija de
Franoisoo y de Mariaae, natural de Al-
mería, de oaareata ycuatro años, casa-
do, demiciliado ea la calle de Jardines,
10, segando, ycayo actual paradero ae
ignora, para que ea el término de
diez días, cantados desda el siguiente

.íu.tsg sitos a» l."ln$ttanot& (B,—378.)

HOSPICIO
En virtud de ejeouoión despachada

an cuatro de las corrientes mes y aña per
el señar juez de primera instancia del
distrito del Hospioio de esta corte, á
instancia de deña Andrea Martínez He-
rreros oantra D. Agustín Sáinz y Rodrí-
guez, se requiere áéste por madiodel
presente edioto para qne pegue á aquél
la suma da oinouenta mil pesetas de oa-
pital, intereses de ésta á razón del seis

V.°B.°

El señor juez de primera instancia,

Garoia del Pazo.

El esoribano,

Lioenoiado Pedro Taracean

(A.-69.)
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al en que esta requisitoria se inserte íñas personales ae ignoran, yen el caso
enel Boietin OFiciALCfmrfrezoaenmi de ser habida le pongan á mi dispesi-
Sala-andiecoia, sita en el Palaoio de las ción en este Juzgado.

Madrid 14 de Febrera do 1910. =v. B »
Migael Oohofl.-=E1 secretario, Luis q-,.
rrida.

Madrid 14 de Febrero de 1910.=V." B.* f
Miguel Oohea. =El stsoretarie, Luis Ga- |
rriia.

(Núm. 429.) (B.—368.)
Juzgadas, oelle de) G*ten IO EUñeB.ooc Madrid 18 de Febrera de 1910— Juan (Núm. 434.) (B.-373,)
.1objeto de ¡rdude iMorlesín.— El escribano, P. S., -Tomás i
la enperioridad en la osufb qne ee le si- j Alderé. j En virtud de providenoia del señor

gna per el delito de centrubírdo, aper- j (Núm. 449.) (B.-384.) j don MiguelOohea Lumbier, juez mamci-

cibiee qne, de no verifioirlo, será deola- HOSPITAL iPaI del dl'SÉrit& **-9 Chamberí de esta oor-

hnSrD,epa"rfelperiuioiofiqne í ?- r¿ "*",r l
ir—í tiempo ruegoy encargo á ¡gft£_"££ t^ZíS¡ |-^''rSC:tadaa ¡as antaridade. y erdeae á las J ..„ Be ÍE8tPnye par P«ra que en tórnuna de segundo día oom-

agentesdela pálida judicial precedan a j huriej 8b Ulljttt ia persona á quien perta- P8r6Z0aa en Jazgaf ? ?f"T™™la basca del expresada procesado, cuyas
nez0a una bufanda de laaa qae ea la tsr- P^^eBiaic.odefalt sn

señas peraenales se,: estatura alta, K M31 da Eaero ÜUim0]qfué BUStraida {40 de 1910, baja aperoiomieato da que,
pela canosa, ajas negros, nariz aguileña jpor Jobé J¡1T.énez de un carra en la oalle iS1 **« lea parara el perjuicio

ycelar moreno y en el oasode ser ha- ;d g ,
b
,

alináividm ne guifl_
• quaha,a,ugar

bido la pongan á mi disposición en este , . - ,
j

, . „ Madrid14 de Febrera de 1910.— V.°B.1. , , , ó, ',°'1, , OB"' ¡ra aquel vehículo, oaso de no ser el mismo ; ... . _ . _,. . . T \u25a0 n~\Juzgado ó en Ja Cárcel Ce a ar. . A ,, AA Síigual Oühoa.— El secretario, Luis Ga_J
«f 3... .- j t-,l

, .„.„
t > dueño déla prende, para que oomparezoa

~ -^-^—
Madrid 17 de Febrera de lW0.=Jnm \ ._ ._ gBl...ídleiiei.> sita en elPalacio de Itnd°' _^^^

MerleslD.=El esonb.no, Antolín Valdés. j log jQzgadoB> MGaflara* CaBtañoSj
, (Núm. 430.)^^^

(Núm. 442.) (B.-379.) ;dentro del tórmiuo de oiaco días, oonta- |
CENTRO ¡dos desde el siguiente al en que este edio- j En virtud de previdencia del señy^lP

Balbine Díaz López, natural de Madrid, - to fuere inserto en los periódioos oficia- f Miguel Oahea Lumbier, jaez munioipa
saltera, jornalen**, de 16 años, estatura | les, oon objeto de que presten daolara-

'
¿ei distrito de Chamberí de esta oorte, se

baja, pelo otBtaño, ejos oastaños, nariz ¡oión en dicha oansa, bajo aperoibimien- 5 0¡ta> nanaa y emplaza á Alejandro Ma-
rignlar, oolor bueno, qae vivióen la oa ¡to de ser deolarada inourso de la malta ¡ jgrrana Villavarde, cuyas demás oircuas-
Ile de Mira el Sol,núm. 4, portería, se le [ deSá 50 pesetas oon qne se le ooami- j taaoias yactual paradera sa ignoran, pa
oita por hurto patentado ante el Juzga- j na, sin perjuioio de adoptarse otras de- j raque en termine de segunde día cam-
ñm Instruotor del distrito del Ceatro, por ¡terminaoienes á fin de obligarla á efeo- f paraaoa en dioho Juzgado á ser rcjeneei-
termina de diez días. tnar dioha oompareoeaoia. j do por e, médioo foransa „„*aioio dfl

Madrid 16 de Febrera de 1910.=Fer- j Madrid 18 de Febrero de 1910.=V.« B.» j faltas núm9P0 34 da 1910> b8J0
'

ibI.
nindez Garralda.=El escribano, Jasé j =Grande.=El esoribane, Padre Martí- j mient9 de que, si na lo verifica, le pare-
|¡ü|g¡j¡j|°^ í rá elparjaioioqaohaya lugar.

Núm. 450.) (B.—385.) Madrid 14 de Febrera da 1910. —B.°V.0... -±i___m —Miguel Oohea.=El seoretario, LuisLópez Garda, natural de Ma- ; Garrid
*"^^

3rid, Bollero, pintor, Aivióoalle da Har- \ -/a-essactos munlolfiaies
'

*/
sani, 4, se 'a oita per harta, ante el Juz- CHAMBERÍ

(Nura. 431 i^^^J
gade instructor del distrita del Centro, j Ea virtnd da provideno¡a de¡ g8Ü(5_ f -!--...^^^™por término de diez días. D. MiguelOchoa Lumbier, juez munici- „En ™tu*üaf0Vldsnola dal w*«3*

Madrid 17 de Febrera de 1910.=Fer- pal de, diatrit0 da chamberí d8 aBta oor_
Miguel Ochoa Lumbier, juez munioipa

cando Garralda.=El esoribano, Jogj •
Se, sacha, llama yemplaza á Valentín Ro-

de) dl8tnte da Ghamb«í de esta corte,

Ú^^^^^^^^^^M\u25a0 oirounatanoias yactual paradera se igno- ta' °°7&a dem¿s oira--°--t-*noias y aotual
\u25a0 ran, para qae oomparezoaa ea dicho Juz- Parada a sa ignoran, para que en
\u25a0 gado á extinguir la pena impuesta en ™in®de aguado día oomparezoa en di-
\u25a0 ' juioio de faltas núm. 664 de 1909 bajo

°
Jaz-ado g ser reoonooido oor elmé*

\u25a0 ) apercibimiento de que, si na la verifican,
°°¡^nsue iuioio de faItaa núm- -1-832

\u25a0 < les parará el perjuioia que haya logar , 'ba]0 aPar Cimienta de qae, si
\u25a0I Madrid 14 d.Febrera de 1910. =V.»B.° le parará e!ParÍ -"ola qae
\u25a0 Miguel Ooh.:a.=El secretario, Luis Ga Madrid 14 de Febrera de 1910. —y."r.»

Miguel G_______________*________§

Ea virtudde providenoia del señor <j0n
Miguel Oahaa Lumbiar, juez muni-npa*
del áistrita de Chamberí do en. 0 ,rte
se cita, llama y emplaza á E-u ban PéPe¡
Vallejo, ouyas deméa fliea_aasiaaaiaa y
actaal paradero se igneran, para qn8
en termina de segundo día CísmP^raz88
en dioha Juzgado á éittogalr U o9aa
impuesta ea juiciode faltas nú a. 780 -j9
1809, baja aperoibimiaat.. le qua, si na io
verifioa, le parará olpsrjaioio á q?j3 d-,y8
lugar.

Madrid 14 Febraro da 1910 =*V."B.-
Miguel Oahaa.— El eeoret&r.o, Luis Ga-
rrida.

(B.—369.) (Núm. 435.) (B.-374.)

LftREGENERADOR)!
Sociedad especial minera

DI5

HIENDELAENCINA

Sa convaoa á Junta general extraordi-
naria para el día dos da Marza próxime
á las cuatro y media da la tarda an el
Circulo Minero, Relatares oaatra, para

(B. 380.) dar cuanta y resolver aoeroa de uaa pra-
I pasioién de compra da varias partenen-
\ oías mineras hecha par la Saciedad Ibé-

rica de Propiedades Mineras, yautorizar
á trea señares de la Junta directiva para
el atergamiante de escritura á fin de po-
dar inscribir en debida farma la mina
Santa Elisa.

;- Madrid veintiuna de Febrera de mil
1 novecientos diez.

(B. —370.)

(B.—381.)

BUENAVISTA V.*B.°

Luoiane Alberti y Machón, natnral de
Charleville (Fraaoia), soltera, meoánioo,
da treinta y nueve años, qae vivióPas-
tas, núm. 2, se le oita por el delita de es-
tafa ante el Juzgado de instruooión del
distrito de Buenavista, dentra del termi-
na de diez días, á oontar desde el ea qae
tenga lagar la inserción de esta requi-
sitoria.

Elpresidente,
P. S.

Stujck.
El seoretario interino,

C. Tamo.
(A.-72.)

(Núm. 427.) (B.-366.)
BAICO DKISPMA

Madrid 14 de Febrero de 1910.=El
jn**sde instrucción, Alberto .Vela y Ló-

pez.=El esoribane, Antonio Aguilar.

En virtrd de providenoia del Bañr-r
D.Miguel Oihoa Lumbier, juez muuici-
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, sa oita, llama y emplaza á Pedro Qne
sada y Jolio Mirasierra, oayas demás oir-
oanstanoias yaotaal paradero se ignoran,
para quo en término de segando día com
parezoan en dioho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juioio de faltas núme-
ro1.756 ie1909, bajo aparoibimianto da
qua, si no lo verif ioan, leu parará el per-
juioio quo hnya logar.

(Núm. 432.) (B.-371.)

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible núm. 645.585, expe-
dido per este Establecimiento en 19da
Noviembre de 1908, á favor da D. Aquili-
no Gatiérrezy Losa, se anuncia alpúblioo
por tercera y última vez, para que el qua
se orea oon dereoho á raoiamar le verifi-
que dentre del plazo de des meses, á con-
tar desde el 29 de Ensro, próximo pasado
feoha de la primera inserción de este
anuncie en los periódicos efioieles Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta
previnoia, eegúu determina ei artíoulo
sexto del Reglamento vigente da asta
Banca; advírtiendo que transcurrida di-
cho plazo sia reclamación de tercero, s9
expedirá el correspondiente duplicada
da dicho resguarde, anulando el primiti
ve yquedando el Banoo exento de toda
responsabilidad.

Ea virtud de providencia del señor
Don Miqgei Oohoa Lumbier, juez muni
oipal del distrito de Baenavista de esta
oorte, sa oita llama y emplaza á Joaquina
Padilla, ouyes demás oirounstanoias y
aotual paraderos, ignoran, para que antérmino de segando día oomparezoa en
dicha Juzgada, á extingair la pena
impuesta, ea juioio de faltas núme-
ro 1.750 da 1909, bejo aperoibimiente
de que, si no la verifioa, la parará elper-
juioio que haya lugar.

Madrid 14 de Febrera de 1910. =V.°B
•

=Migael Oohoa. =E1 seoretario ,LuisGarrido.

-382.)

CONGRESO

Don Juan Morlesfn y Soto, jaez de pri-
mara instaaoia é instruooión del distri-
to del Congreso de esta oorte.
Par el presante oito, llama y emplaza

á Antonia Saárez Elvilla,natural de Vi-
llanueva de Tapia (Málaga), de ouarenta
y ooho enes, oseado, fondista, veoino
qae fué de la ciudad de Anteqaera yon-
ye aotual paradero se ignora, para que
an el termine de diez dias, oontados des-
da el siguiente al en que esta requisi-
toria Be inserte en el Bolktín Oficial,
comparezca en mi Sala-audienoia, Bita
an el Paleoia de loe Juzgados, oalle del
General Castaños, ooa el objeto de res-
ponder á los oargos que la resultnu ea
ososa qae instruyo por estafa de nn
«adro antiguo, apercibido qne, de na
rarificarle, será declarado rebelde y le
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Madrid 14 de Fdbrero de 1910.--^= V.°B.°
Miguel Ojhoa.—El ssoretario, Luis Ga-
rr'do

(Núm. 428.) (B.-367.)
(Núm. 433.)

En virtud de providencia del señor
D. Miguel Oaboa Lumbior, juez munioi-
pal del distrito da Chamberí de esta cor
tP, se oita, llama yemplaza á Gregorio
Sanz Venancio, ouycs demás circunstan-
cias y aotu-vl paradero se igneran, para
qua en término de segunde da oompa-
rezoa en dioha Juzgada á extinguir la
pena impuesta ea juioic de fa'tas nume-
re 1.517 de 1909, bajo aparoiblmiemode
que, si no lo verifica, la parará el perjui-
oia á que haya lugar.

(B.—372.)

Eo virtud de providenoia del señarD. Miguel Oohea Lumbier, jaez munioipal del distrita de Chamberí de esta car-ta, se oita, llam-y emplaza á AntonioGarda Sorere, cuyas demás oircunstan
oías yaotual paradera se ignoran, paraqae oampamm en dicho Jazgada el día17 de Marzo próximo, á las onoe, á oela-
imoio de faltas núm. 1860 de 1909, baioapercibimiento dr qae si ao le verificale parará el perjuioio que haya lagar

'

Madrid veintiuna de Febraro de m'1
noveoientos diez.

El vicaseoretario,

Almismo tiempo mego y enoargo á
¡«das Isa aatoridades y ordeno á los
agentes de lapolicía judioial procedan á la
lana del expresada procesado, ouyas se-

V.Blenoo Recio.

(A.-71.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-M»0


